
AL DESPACHO de la señora Juez para proveer.  San Gil, 16 de junio de 2021 
 
 
OSCAR DARÍO JARAMILLO GUEVARA 
SRIO. 
 
 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Gil, dieciséis de junio de dos mil veintiuno  

 
 

RADICADO: 2016-00037-00 
VERBAL 

 
 
 
 
 
Del escrito de excepciones fondo presentadas por la parte demandada, PABLO 
LEON BALAGUERA, MARIA LUISA ALVAREZ MONSALVE a través de apoderado 
judicial y el curador ad litem de las señoras ZULLY YANETH LEÓN TORRES, OLGA 
LUCIA LEÓN TORRES Y JULIA PATRICIA LEÓN TORRES córrase TRASLADO a 
la parte demandante por el término de CINCO (5) DÍAS, en la forma prevista en el 
Art. 110 del CGP, para que  pida las pruebas sobre los hechos en que ellas se 
fundan. (art. 370 CGP). 
 
Respecto de las excepciones previas formuladas por la demandada MARIA LUISA 
ALVAREZ MONSALVE a través de apoderado judicial, córrase TRASLADO a la 
parte demandante por el término de TRES (3) DÍAS, en la forma prevista en el Art. 
110 del CGP, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso,  subsane los 
defectos anotados (art. 101 CGP). 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ, 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LIBIA EUGENIA CASTELLANOS MANTILLA  

JUEZ  
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